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Ciudaddelvéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 f?cci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terr¡loral de la

Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 lracción I y 101 primer párrafo de su Reglameñloi habiendo analizado los
elementos conlenidos en el expediente ñúrñero PAOT-2017-3869-S0T-1608, relacionado con la denuncia
presentada anle este Organismo descentralizado, emile la presente Resolución considerando los sigu¡entes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 21 de noviembre de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnfomación Pública y Rendición de Cuenlas d€ la Ci!dad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados corño információñ confidencial, denuncia añte esta lnstitución,
presuntos incumpliñientos en mater¡a ambiental (ruido) por actrvidades de remode¡ac¡ón en calle Juan Caño
número 46, Colonia San Miguel Chapultepec ll Sección, Delegación l\¡iguel Hidalgoi la cualfue admitida medÉnte

Exped¡ente: PAOT-2017-3869§OT¡608

RESoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2017

Reglamenlo

ANÁLtsrs y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURíDrcas ApLtCABLES

En el presente expedienle, se analizó le ñormatividad aplicable a la materia amb¡ental (ruido), como son la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra. la Norma Ambjental NADF,oo5-A[,BT-2013 y el Reqlamenlo de
Conslruccrones lodas para la Crudad de Mexico

En esie senlido, de los hechos deñuñciados las pruebas recábadas y la ñormatividad aplicable se tiene lo
srgureñte

De las gesliones realizadas por esia Subprocuraduria se tiene que el predio objeto de la denuncia se localiza en
calle Juan Cano número 37, Colonia San MiguelChapultepec ll Sección, Delegación l\¡¡guel Hidalgo -----'---
Para la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos d6 hechos, sobre dichas diligencias, en
lérminos de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su

l.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconoc¡mienlo de hechos realizados por personal adscrilo a esta Entrdad, en calle Juan Cano número
37, Colonla San I\Iiguel Chapultepec ll Sección, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, se conslató un predio delimitado con
una reja, al interior se observó un inmueble donde se realizaban trabajos de remodelación. Asimismo se constaló
ruido provenienle de dichos Trabajos. Quien alendió la diligencia manifestó que las act¡vidades de remodelación
las terminan a las 4 00 p.m. con la finalidad de no generar molestia a loa vecinos. ------------
Al respeclo. mediante la promoción y cumplimieñto voluntario de las disposiciones juridicas relacionadas con las
materias de su competencia, se exhortó al dreclor responsable de la obra, represenlante legal, poseedoa y/o
propietario del inmueble donde se llevan a cabo las actividades de reñodelación a que cumpliera coñ et timite
máxrmo permisible conforme a la Norma Ambienlal para la Ciudad de México NADF-005-AIVIBT-2013 sin recibir

Por lo anterior, personal adscrilo a esta Subprocuraduria realizó llamada lelefónica a la persona denunc añte con
la fnalidad de programar una medición de ruido por los trabajos de remodetacióñ eñ et predio obleto de a
denuncia en los dias y horarios señalados con el escrilo de la misma No obstante mañifestó que d chos lrabajos
h¿bian termrnado y el rLrdo ceso .--
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoráción de las pruebas que exislen en el
expediente eñ el que se actúe, se realiza de conformidad con los ártículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d6lOdenamieñto Territorialde la Ciudad de México, 90 fraccióñ X y 94
primer párrafo del Reglarnento de la Ley Orgánice citade y 327 fÉccióñ ll y 403 del Código de Procedtmientos
Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de eplicacÉñ supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a €sla Entidad, en calle Juan Cano
número 37, Colonia San Miguel Chapultepec ll Sección, Delegación Miguel Hidálgo, se conslató un pred¡o
delimitado con una reja, al interior se observó un inmueble doñde se realizaban lrabajos de remodeleción
Asimrsmo se constató ruido proveniente de d¡chos Trábajos. O!¡en atendió la diligenc¡á manifestó que las
aclividades de remodelacióñ las termiñan a las 4:00 p.m con la finalidad de ño generar rnolestia á los

2. l\¡ediante la promoción y cumplimiento voluntario de las drspos¡ciones juridices relacionadas con las
materias de su competencia, se exhortó al director responsable de la obra, represenlante legel, poseedor
y/o propietario del inmueble donde se llevan a cabo las actividades de remodelación a que cumpliera con
el límite máxiño pemisible confoÍne a la Norña Añbiental para la Ciuded de ¡.|éxico NADF-oo5-AMBT-

vecinos

2013 sin recibir respuesta ---------------

trebalos habfan lerminado y el ruido ceso.----

3 Personal adscrito a esla Subprocuraduría realizó llamada telefónicá a le persona denunciante con la
fnalided de progremár una medición de ruido por los kabaios de remodelación en el predio objeto de a
denuncia en los dfas y horarios señalados con elescrito de le misma. No obstante manilestó que dichos

resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de conformdad con lo previsto en el articulo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr(oriaf de la Ciudad de

SEGUNDO.' Notifíquese la presente Resolución a la persoña denunciante.

CUARTO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su archlvo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamieñto Teritoriál de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de Ciudad de México.*.'-

La presente resolucióñ, úñoáñente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

éstudio de los documenlos que integran el expediente en elque se actúe, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
oe sus fespeclrvas compelencras ---------.---
En vtrtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumenio es de
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